
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EUOVEN 

e 

DECRETO NO 3065 / 25 
San Martín de los Andes 20 NOV 7325 

VISTO: 

El Decreto N° 2166/25 en referencia a la renovación del contrato eventual del 

trabajador Calabrese Tello Martín, el Acta CIAP N° 17/25 homologada mediante Decreto N° 
2876/25, el Convenio Colectivo de Trabajo Orza N° 14.495/23; y 

CONSIDERANDO: 

Que ante la falta de personal y a fin de preservar el correcto 
funcionamiento de la Administración Pública, en comisión se ha analizado la situación y se 
acuerda la contratación eventual del trabajador Calabrese Tello Martin. 

De acuerdo al informe evaluativo solicitado y proporcionado por la 
Dirección de RR.HH, se da continuidad al Contrato Eventual de acuerdo al art. 32° del CCT, 
hasta el 31 de diciembre del corriente año. 

POR ELLO: 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: VALÍDESE el contrato suscripto bajo la modalidad de "Contrato Eventual" 
retroactivamente a partir del 01 de Septiembre del 2025 y hasta el 31 de Diciembre del 
2025, al trabajador Calabrese Tello Martín, legajo N° 2849, DNI N° 18.871.100, para 
cumplir funciones en la Orquesta Municipal y Bibliotecas Populares bajo dependencia de la 
Dirección de Gestión Cultural - Secretaría de Cultura; según el detalle a saber bajo las 
pautas y condiciones que se establecen en el mismo. 

ARTICULO 20: Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese de modo fehaciente al 
trabajador involucrado, agregándose copia del acto administrativo, en su legajo personal. 

ARTICULO 30: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, comuníquese 
y cumplido archívese. 

tM Matía Yemandez Consoii 
Se retro  de Gabierio 
mu IcipzIldad de S.M. AllCilS 

Sr. Gustavo D. Santos 
Secretario de Cultura 

Municipalidad de S.M.A Dr. LariOS 
Intendente 
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"DONAR ORGANOS SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCAIGOVAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINaALIZAaóN DE NEUQUÉN" 
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